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CONSEJO GENERAL 
 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
 

Asunto: Se convoca a sesión ordinaria 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 19 de marzo de 2025. 
 

 

 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 68, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16, 

fracción V, 17 párrafos primero, quinto, sexto y séptimo, 28, 34, 49, 51 al 55, 57, 59, párrafos 

primero y segundo, 60 al 66, párrafo primero, 67 al 75, párrafo primero, del Reglamento Interior 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; se convoca a la sesión ordinaria de la Comisión 

de Fiscalización a celebrarse el lunes 24 de marzo de 2025, a las 9:00 horas, a través de 

YouTube, Facebook y en la página de internet del Instituto: https://ieeq.mx/consejo-

general/sesiones. Sesión en la cual se tratará el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Informe de actividades que rinde la titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, 

correspondiente al primer trimestre de 2025. 

4. Informe de actividades que rinde la presidenta de la Comisión de Fiscalización, 

correspondiente al primer trimestre de 2025. 

5. Asuntos Generales. 

 

De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 

9:15 horas del mismo día. 

 

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 

 
 

 
Lcda. Rosa Martha Gómez Cervantes 

Presidenta de la Comisión de Fiscalización 
 

 

RMGC/epu 

https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones
https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones
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CONSEJO GENERAL  

 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 20 de marzo de 2025. 

INTEGRACIÓN 

 

En términos del artículo 22 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro,1 y mediante el acuerdo IEEQ/CG/A/051/24,2 emitido el 07 de octubre de 

2024, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro3 aprobó la 

integración de la Comisión de Fiscalización,4 misma que quedó conformada de la 

siguiente manera: 

 

 
 

Se precisa que el artículo 17, párrafo séptimo del Reglamento Interior refiere que en 

esta Comisión no podrán participar las representaciones de los partidos políticos. 

 

ATRIBUCIONES 

 

Los artículos 28 del Reglamento Interior y 68, párrafo tercero de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro,5 señalan que la Comisión tendrá las facultades establecidas en 

 
1 En adelante, Reglamento Interior. 
2 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf  
3 En adelante, Instituto.  
4 En adelante, Comisión.  
5 En adelante, Ley Electoral. 

Rosa Martha Gómez Cervantes. Presidenta de la Comisión.

Violeta Larissa Meza Lavadores. Secretaria de la Comisión.

Karla Isabel Olvera Moreno. Vocal de la Comisión.

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf
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el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro6 y la 

normatividad aplicable.  

INFORME DE ACTIVIDADES 

 

En cumplimiento a lo previsto en los artículos 68 de la Ley Electoral, 15, 16, fracción 

V, 17, párrafo quinto, 28 y 34 del Reglamento Interior; así como de conformidad con 

el Programa Operativo Anual 2025 de este Instituto, me permito informar las 
actividades desarrolladas por la Comisión, relativas al primer trimestre del año 2025,7 

en los términos siguientes: 

1. Sesiones de la Comisión. 
  

1.1. Sesión ordinaria.  
 

El 11 de diciembre de 2024, se desahogó la sesión ordinaria de la Comisión vía remota, 

mediante la plataforma de Videoconferencias Telmex,8 con la finalidad de que la 

presidenta de ésta y el entonces Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto9 rindieran el informe de las actividades desarrolladas en el 

cuarto trimestre de dicho año.  

 

  

 

 
6 En adelante, Reglamento de Fiscalización. 
7 En adelante, todas las fechas corresponderán al año dos mil veinticinco, salvo mención en contrario. 
8 Consultable en: https://www.youtube.com/watch?v=K1XjXThEqwc  
9 En adelante, Unidad. 

https://www.youtube.com/watch?v=K1XjXThEqwc
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De igual manera, se llevó a cabo la presentación del Catálogo de Cuentas y Formatos 

que deben observar las personas sujetas a obligaciones en el Estado de Querétaro 

para la presentación de informes financieros, mismo que fue aprobado por el Consejo 

General mediante acuerdo IEEQ/CG/A/60/24,10 en la sesión ordinaria del 17 de 

diciembre de 2024.11 

  

  

1.2. Sesión extraordinaria.  
 

El 14 de enero, se llevó a cabo la sesión extraordinaria de la Comisión vía remota, 

mediante la plataforma de Videoconferencias Telmex,12 a través de la cual, se presentó 

y aprobó por unanimidad el Dictamen por el que se designó a la persona interventora13 

 
10 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_17_Dic_2024_2.pdf  
11 Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=mWti7DJk46s  
12 Consultable en: https://www.youtube.com/watch?v=PjJpVNQrGfQ  
13 La licenciada Juana María Fernanda Sánchez Mendoza, titular de la Unidad. 

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_17_Dic_2024_2.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=mWti7DJk46s
https://www.youtube.com/watch?v=PjJpVNQrGfQ
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en el procedimiento de liquidación del otrora partido político local Querétaro Seguro,14 

con motivo de la renuncia del entonces interventor. 

 

 

 

2. Reuniones informativas con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

2.1. Primera reunión.  
 

El 21 de enero, la presidencia de la Comisión se reunió con la Licenciada Juana María 

Fernanda Sánchez Mendoza, titular de la Unidad, así como con la Licenciada Citlalli 

Favela Herrera, auxiliar de la misma, a fin de dar seguimiento al procedimiento de 

liquidación de Querétaro Seguro, con motivo de la designación de la titular de la 

Unidad como interventora en dicho procedimiento. 

 
14 En adelante, Querétaro Seguro. 
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En dicha reunión, la interventora informó lo siguiente: 

 

 Llevó a cabo la actualización en las cuentas bancarias de Querétaro Seguro, 

así como en la cuenta del Sistema Integral de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, con motivo de su designación como interventora en el 

procedimiento de liquidación respectivo. 

 

 Efectuó la revisión de los tomos de dicho procedimiento, a fin de identificar las 

obligaciones que, en su caso, pudieran encontrarse pendientes. 

 

  
 

 

 
2.2. Segunda reunión. 
 

El 17 de febrero, la presidencia de la Comisión se reunió nuevamente con la 

interventora del procedimiento de liquidación de Querétaro Seguro, así como con el 

maestro Óscar Torres Rodríguez, Coordinador Administrativo del Instituto, con los 

fines siguientes: 
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 La interventora informó que se encontraba conformando la lista de créditos 

provisional prevista en el artículo 161 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Se solicitó la opinión técnica del Coordinador Administrativo de la misma, a 

fin de verificar que se estuviera dando cabal cumplimiento a lo determinado 

en la normatividad aplicable. 

 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Revisión de proveídos relativos al procedimiento de liquidación del partido político 

local Querétaro Seguro. 
 

En términos del artículo 131 del Reglamento de Fiscalización,15 en el mes de febrero, 

la Comisión ha llevado a cabo la revisión de diversos proveídos emitidos en la etapa 

 
15 El cual establece que el procedimiento de liquidación de partidos políticos locales estará a cargo de 
la Comisión con apoyo de la Unidad, a través de la persona interventora. 
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de liquidación del multicitado procedimiento, dentro de los cuales, se encuentran los 

que se señalan a continuación: 

Fecha de 
publicación 

Asunto del 
proveído 

Síntesis 

Etapa de liquidación 

14 de 
febrero 

Cumplimiento a 
requerimiento. 

 
 Se tuvo por recibida documentación diversa y se 

ordenó agregar en autos. 
 

 Mediante oficio UTF/17/2025 dirigido a Ignacio 
González Oñate -en su calidad de representante 
legal de la persona moral Grupo Soluciones 
Empresariales, persona arrendadora de las 
oficinas de Querétaro Seguro-, se solicitó la 
devolución del depósito entregado en garantía 
respecto del contrato de arrendamiento; el cual 
refirió que el mismo fue utilizado para resarcir 
daños del bien inmueble. 

 
 Por ello, mediante oficio UTF/38/2025, 

nuevamente se le requirió para que exhibiera los 
documentos que acreditaran dicha erogación, los 
cuales remitió vía correo electrónico el 12 de 
febrero. 

 
 En ese sentido, se le tuvo dando cumplimiento al 

requerimiento, al tratarse de un crédito 
incobrable. 

21 de 
febrero 

Se ordenan 
diligencias y 

requerimiento. 

 
 Se ordenó emitir la lista de créditos provisional 

prevista en el artículo 161 del Reglamento de 
Fiscalización y girar oficio a la Secretaría 
Ejecutiva, así como a la Dirección de Tecnologías 
de la Información, ambas de este Instituto, para 
su debida publicación en el periódico oficial del 
Estado “La Sombra de Arteaga” y en la página 
oficial del Instituto, respectivamente. 
 

 Se ordenó la notificación de dicha lista a diversas 
autoridades, para los efectos conducentes. 

 
 Se requirió al responsable de finanzas de 

Querétaro Seguro, a fin de que compareciera, 
para llevar a cabo el depósito de la totalidad de 
recursos disponibles en las cuentas que se 
manejan de manera mancomunada con la 
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interventoría, así como solicitar a la institución 
bancaria correspondiente la cancelación de 
dichas cuentas. 

 
 Se solicitó el apoyo de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto para que llevara a cabo el 
depósito de ministraciones de financiamiento 
público que se le retuvieron a Querétaro Seguro, 
en la cuenta aperturada por la interventoría en el 
periodo de liquidación. 

21 de 
febrero 

Lista provisional de 
créditos a cargo del 

otrora partido 
político local 

Querétaro Seguro. 

 
 Se llevó a cabo la revisión de la lista en cita, a fin 

de verificar que se diera cumplimiento a lo 
previsto en la normatividad aplicable. 
 

 De igual manera y con la misma finalidad, se 
revisaron los oficios a través de los cuales sería 
notificada dicha lista. 

 

4. Asistencia al curso de capacitación para público en general y organizaciones 

ciudadanas que pretenden constituirse como asociación política estatal en el 

periodo 2025-2026 impartido por la Comisión de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 
 

El 30 de enero, la Secretaria Técnica de la Comisión, así como la auxiliar de la misma, 

asistieron al módulo 3 de dicho curso en el cual, se expusieron las siguientes 

temáticas por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización y la Dirección Ejecutiva de 

Asuntos Jurídicos: 

 Catálogo de Cuentas y Formatos que deben observar las personas sujetas a 

obligaciones en el Estado de Querétaro para la presentación de informes 

financieros. 

 

 Disolución y liquidación de asociaciones civiles. 

 

 Infracciones a la normatividad. 
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Con las actividades que se informan, se da cumplimiento puntual al artículo 34 del 

Reglamento Interior. 

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 
 

 

  
Rosa Martha Gómez Cervantes 

Consejera Electoral 

Presidenta de la Comisión de Fiscalización 


